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ACUERDO DE CONCEJO N";¡I>2O24MOCC

Cerro Colorado, 01 de nano del 2024.

LAALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Conceio de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 004-2024-MDCC de fecha 28
de febrero del 2024 trató la moción sobre inscripción e independización del predio ubicado en el sestor Xl del Asenlamiento
Humano Asoc¡ac¡ón Urbanizadora José Luis Buslamante v Rivero.

c0r{sr0ERANDo:

Que, la l\4unicipalidad, conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constilución Pol¡tica del Estado y los
articulos I y ll del T¡tulo Preliminar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo
local, con personería juridica de derecho público y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de
autonomia politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de competencia y tiene mmo finalidad la de representar al
vecindario, promover la adecuada prestación de los serv¡cios públicos y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su
circunscripción.

Que, el numeral 6 del articulo 56' de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, establece que son bienes de
las Municipalidades, entre otros, Ios aportes provenientes de las hab¡litaciones urbanas.

Que, el arliculo 58' de la referida Ley estatuye lo s¡guiente: '/rscr,;rc¡ón de üenes Munic¡cf,les en el Reg¡strc de ta
Prop¡edad Los b¡enes ¡nnuebles de las Mun¡c¡pal¡dades a que se rcf¡ere el prcsente capltuto, se i¡scróo,? e|l /os Rsglsfros
Públ¡cos a petic¡ón del Alcalde y por el néito del Acuedo de Concejo conespond¡ente'.

Que, se aprecia en la Partida Regislral Nro. 11241020 del Reg¡stro de Propiedad Inmueble, la inscripción de la
reestruclurac¡ón del plano de manzaneo y lot¡zación del sector Xl del Asentam¡ento Humano Asociación Urb¿nizadora José
Luis Buslamante y Rivero, en el que se encuentra el aporte denom¡nado 'ESTADIo' con un área de 7,2'16.69 m2.

Que, mediante ¡nforme N' 053-2024-SGCP-GAF-[,IDCC, el Sub Gerente de Confol Patdmonial concluye que el
aporte reglamentario 'ESTADIo' se encuentra conlenido en la Partida Regislral Nro. 11241020 asimismo señala que, de
acuerdo a los planos solicitados, el aporte denominado 'ESTADl0" cuenta con un área de 7,216.69 m2 y se encuentra ub¡cado
en el sectof Xl del Asentamjento Humano Asociación Urbanizadora José Luis Bustamante y Rivero del Distrito de Cer¡o
Colorado.

Que, el inmueble denominado 'ESTADIo' debe ser independ¡zado e inscrib¡rse en el Regisl¡o de Predios de los
Registros Públims a favor de la Mun¡cipalidad Distrita¡ de Cerro Coloradot en lal sent¡do, se requiere un Acuerdo de Concejo
conforme al arliculo 58' de la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972,

Que, con mnodmiento d€ los miembros del Concejo lllunicipal, contando con los informes técnicos favorables y el
inlorme legal Nro. 017-2024-J MSFUE¡'/SGAWGAJ, luego de un breve debate sobre el asunto materia del presente en Ses¡ón
de Concejo Ordinaria N' 004-2024-l!lDCC, P0R UNANllillDAo, se emite el s¡quiente;

ACUERDO:

ARTICULO PRIiIERO: ORDENAR la ¡ndependización e inscripción del apole reglamentario identificado como
'ESÍADIO", que cuenta con un área de 7,216.69 m2 ubicado en el sector Xl del Asentamienlo Humano Asociación
Urbanizadora José Luis Bust¿manle y Rivero, inscrito en la Parlida Regislral N' 11241020 de¡ Registro de Propiedad lnmueble
de la Zona Registral Xll-Sede Arequipa, a favor de la lvlunicipal¡dad Dislrital de Cerro Cotorado,

ARTICULo SEGUND0: AUToRIZAR a Ia señora Alcaldesa de ¡a Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado, Sra.
Eufemia Gina García de Rodriguez, para que pueda suscribir y/o delegar en funcionario(s) competente(s) las facultades
generales y/o especiales para suscrib¡r la documentación necesaria, asi mmo presentar el litulo en la Zona Registral Xll-Sede
Arequipa (oficina Registral de Arequipa), dando cumplimiento al presente Acuerdo de Concejo.
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ARTICUL0 TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas y, a la Sub Gerencia de Control
Palrimonial el fiel cumpl¡mienlo del presente Acuerdo, baio responsabilidad.

ARTICULo CUARTo: DEJAR SIN EFECTO LEGAL cualquier otra disposición municipal que se oponga alpresente
Acuerdo de Conceio.

ARÍICULo QUlNro: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la not¡llcac¡ón del pfesente y, a la olicina de
fecnolog¡as de la lnformación su publicación en el portall eb ¡nstitucion¿.,
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